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NUMERO: 
su ADO 

CANCELACIÓN DE GR Arco ETT" BANCO 

TERRITURIAL SA. A FAYOR DE LOS SEÑORES JACINTO 

VARAS ARTEAGA Y ELSA FERNANDE/- MADRID DE VARAS; 

REACTIVACION, FIJACIÓN DE CAPITAL AUTORIZADO, 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO Y REFORMA 

DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA “INMOBILIARIA 

BEIGECORP S.A. EN LIQUIDACIÓN" o oo=->- 

CUANTÍA: SÍ. 26282000 == morron 

en la ciudad de Guayaquil, Capital de la Prowmncia del buayas, 

República del Ecujudar—ae intitres de diciembre de til       

novecientos noventa y siete, ante mi, Doctor JORGE PINO 

   

  

    

   

    VERHA mero del cantón 

Guayaquil, comparecer: a) "BANCO TERRITORIAL SA”, 

Notario Titular 

representado por su Gerente General, señor Ingeniera 

Javier Henriques Aucart, según consta de la copia del 

nombrarmento que se adjunta a la presente Escritura 

Pública coro documento habilitante, aumen declara ser 

ecuatoriano, casado, Ingeniero Comercial, bj dos cónyuges, 

señores — JACINTO VARAS ARTEAGA Y ELSA 

FERNANDEZ- MADRID DE YARAS, aouienes declaran ser 

ecuetorianos, casados, ingeniero Agrónomo y Áma de Lasa, 

respectivamente, ambos por sus propios derechos; y, ej le 

Compañia "INMUBILIARIA BEIGECORP SA EN 

LIQUIDACIÓN”, — representada por la señora ELSA 

FERNANDEZ MADRID DE CARAS, quien declara ser 

SA áriana, casada, Ama de Casa, en su calidad de herente, 

consta de la copia del nombrarmento que 5e



   

adjunta a la presente Escritura Pública como documenta 

habilitante, quien continua ejerciendo elo cargo toda vez 

que el nombramiento de Liquidador aun no há sido 

inscrito en el Registro Mercantil, Los comparecientes 

són mayores de edad,  dormeciliados en la ciudad 

de Guayaquil, personas — Capaces para obligarse y 

contratar, a quienes por haberme presentado sus 

respectivos documentos de identificación de conocer 

doy fe, los mismos que — 'comparecen a celebrar 

esta escritura pública de — CANCELACIÓN DE 
| 

GRAYAMENES, REACTIVACIÓN, FIJACIÓN DE CAPINAL 

AUTORIZADO, —AUMENTO DE CAPITAL, —SUSCRITO Y 

PAGADO Y REFORMA DE ESTAI uTO SOCIAL snbre cuyo 
1 

abjeto U resultado están bien anerulcos, a la que 

proceden de una tfranera libre y ¡espontánes, y para su 

otorgamiento rre presentan la minuta que — dice 

A 

PRIMERA PARTE. CANCELACIÓN DE GRAVAMENES - 

CLAUSULA PRIMERA. INTERVINIENTES: Comparece el 

Banco Territorial legalmente representado por el señor 

ingeniero Javier Henriques Áycart, en calidad de  berente 

General, según el nombrameinto que se acompaña Nara 

que se inserte en la tmatnz de esta Escritura como 

documento habilitante.“ =- ÓN 

CLAUSULA SEGUNDA - ANTECEDENTES: a) Por Escritura 

Pública Celebrada ante el Notario de Guayaquil, 

4) Gustavo  Falconí Ledesma el ocho de noviembre 

PY Oil navecientas ochenta yo das, inscrita en el 
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Registro de la Propiedad de Guayaquil el trece de mayo 

de mil novecientos ochenta y cinco de foja veintitrés mil 

ciento veintisiete a foja veintitrés mil ciento cincuenta 

número dos mil cuatrocientos setenta y uno del Registro de 

Hipotecas, — y anotado bajo el número siete mil 

novecientos sesenta y uno del Repertorio los cónyuges 

Jacinto Alberto Varas Arteaga y Doña Elsa Cristina 

Fernández-Madrid Renella de Varas recibieron del Banco 

Territorial en calidad de mutuo o préstamo de consumo, la 

cantidad de dos millones de sucres en cédulas hipotecarias 

del tipo, plazo y más condiciones que en dicha escritura 

se determina, y b)En la Escritura referida y en 

seguridad del capital dado a mutuo, dividendos, intereses, 

primas de seguros y más gastos, los deudores dieron en 

primera hipoteca a favor del Banca Territorial, el 

predio urbano compuesto de solar y edificio estilo villa 

de dos plantas con unanexo en la parte posterior 

para zona de servicio y con cerramiento; 

correspondiendo el solar al signado con el' número 

ocho de la manzana número cincuenta y seis de la 

Ciudadela Urdesa, ubicado en la calle Tercera número 

setecientos tres y Ficus, jurisdicción de la parroquia 

urbana de Tarqui ' de esta ciudad de Guayaquil 

comprendido dentro de los inderos y dimensiones señalados 

en la cláusula Séptima de la mencionada Escritura de - 

Mutuo 0 Hipoteca ===> 

CANCELACION DE GRAYAMENES: 

expuestos y por lo cuanto los 

 



   

! 

deudores han pagado la totalidad del capital recibido a 

mutuo, — intereses y más gastos ocasionados, el Banco 

Territorial, por la interpuesta persona de su representante, 

declara cancelados los gravámenes de. hipoteca de anticresis 

y prohibición de enajenar y gravar que recaen sobre 

el predio descrito en el literal b) de la cláusula 

segunda de esta Escritura Pública. ---==-“““""=“====-=---- 

SEGUNDA PARTE.- REACTIWACION, FIJACION DE 

CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO 

Y PAGADO Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL .--- 

CLAUSULA PRIMERA.- INTERVINIENTES.- Al otorgamiento 

y suscripción de la segunda parte de la presente 

Escritura Pública intervienen: a) la señora Elsa 

Fernández-Madrid de Varas, por los derechos que 

representa coma Gerente de la Compañía “INMOBILIARIA 

BEIGECORP S.A. EN LIQUIDACIÓN *“, por resolución de la Junta 

General de Accionistas celebrada el catorce de 

agosto de mil novecientos noventa y siete; y, b) los 

cónyuges, señores Ingeniero Jacinto Yaras Arteaga y Elsa 

Fernández-Madrid de Yaras, ambos por sus propios 

ÓN 

CLAUSULA SEGUNDA.- — ANTECEDENTES. a) Mediante 

Escritura Pública otorgada el cinco de febrero de mil 

novecientes noventa y dos, ante el Notario Décimo Quinto del 

cantón Guayaquil, € inscrita en el Registro Mercantil de 

" Guayaquil el día. seis de marzo de mil novecientos noventa 

os, se constituyó la Compañía “Inmobiliaria Beigecorp 5.4.”, 

Aun capital de DOS MILLONES DE SUCRES, b) la Junta 
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General Universal Extraordinaria de Accionistas celebrada 

el catorce de agosto de mil novecientos noventa y siete, 

decidió por unanimidad reectivar la sociedad fijar un 

Capital Autorizado, aumentar el Capital Suscrito y Pagado, y 

reformar el Estatuto Social "occ 

CLAUSULA TERCERA. REACTIVACION, FIJACION DE 

CAPITAL AUTORIZADO Y AUMENTO DE CAPITAL 

SUSCRITO Y PAGADO.- Con los antecedentes 

expuestos, la señora Elsa Fernández-Madrid de Varas, 

por los derechos que represente como Gerente de la 

Compañía “INMOBILIARIA BEIGECORP S.A. EN LIQUIDACION”, 

b) Que se fija un Capital Autorizado de CINCUENTA Y SEIS 

MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL SUCRES.-- 

c) Que el Capital Social Suscrito. y Pagado ha sido 

aumentado en la suma de  VEINTISEIS MILLONES 

DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL  SUCRES, a más del 

existente que es de DOS MILLONES DE  SUCRES, de 

menera que, el nuevo” Capitel Social Suscrito y Pagoda €s 

de VEINTIOCHO MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL 

SUCRES; yy > 

d) Que el mencionado aumento de capital se lo ha 

efectuado mediante la emisión de veintiocho mil 

doscientas ochenta y dos acciones ordinarias; 

nominativas e  ¡ndivisibles, de un valor de un mil 

sucres cada una, las mismas que se pagan en su 

elidad mediante el aporte de un bien inrmueble.------- 
: . A A
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CLAUSULA CUARTA.- REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- 

La señora Elsa Fernández-Madrid de Varas, por los 

derechos que representa como Gerente de la Compañía 

“INMOBILIARIA BEIGECORP S.AÁ.”, declara que se reforma el 

Estatuto Social en el artículo quinto, el mismo que 

dirá asi: "ARTICULO QUINTO.- El Capital Social Autorizado 

de la Compañía es de - CINCUENTA Y SElS MILLONES 

QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL SUCRES. El Capital 

Social Suscrito y Pagado de la Compañia es de 

VEINTIOCHO MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL 

SUCRES, dividido en veintiocho mil doscientas ochenta 

y dos acciones ordinarias y nominativas, de un valor 

de un mil sucres cada una. Los títulos serán suscritos 

por el Presidente y el Gerente de la Cornpañia. Cada 

acción liberada de un mil sucres dará derecho a un 

voto en las decisiones de la Junta General, las no 

liberadas lo darán en proporción a su valor pagado *----- 

CLAUSULA QUINTA.- DESCRIPCION DEL BIEN 

INMUEBLE A APORTARSE- hos cónyuges, señores 

Ingeniero Jacinto Yaras Aretaga y) Elsa Fernández-Madrid 

de Varas son propietarios. de un bien inmueble, 

compuesto de terreno y edificación, que forma parte 

de la sociedad conyugal que tienen formada, identificado 

como el solar número ocho, de la manzana: número 

Cincuenta y seis, de la ciudadela Urdesa, de la parroquia 

Tarqui, del cantón Guayaquil, identificado en el catastro 

ipal de esta ciudad con el número treinta y cinco- cero 

0 Fincuenta y  seis-cero cero ocho-cero cero cero 
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cero-cero-cero, el mismo que tiene los siguientes linderos, 

dimensiones y superficie: por el Noroeste, solar núrnero 

nueve con veinticinco metros; por el Sureste, solar 

número siete . con veinticinco metros; por el Noreste, 

calle tercera con dieciséis metros; porel Suroeste, 

solar número cinco con dieciséis metros; todo la cuál 

de un área totel de cuatrocientos metros cuedrados.--- 

CLAUSULA SEXTA... HISTORIA DE DOMINIO DEL 

BIEN INMUEBLE A APORTARSE.- Los cónyuges, señores 
/ : l 

Ingeniero Jacinto veras Aretaga/y Elsa Fernández-Madrid 

de  Yaras adquirieron A pi inmueble que aportan 

por venta que a su favor — hicieron los cónyuges, 

señores Jorge López Freire y Tania Cucalón Larrea, 

según consta de la Escritura Pública celebarada ante el Notario 

Séptimo de Gueyequil el once de noviembre de. mil 

novecientos setenta y cuatro, inscrita en el Registro 

de _la...FPropiedad.-de -- Gueyoquil el. tres de diciembre de 

mil novecientos setenta y cuatro. Porno ÓN 
a A A 

CLAUSULA —SEPTIMA.- TRANSFERENCIA DE DOMINIO Y 

, APORTE. Los cónyuges, señares Ingeniero Jacinto Varas 

   

Aretega' y Else Fernández-Madrid de Varas, ambos por 

sus propios derechos, declaran que aportan a favor 

st 

de la Compañía "Inmobiliaria Beigecorp S.A. en Liquidación, el 
do A E E IN 

solar número ocho, de la manzana número cincuenta y 

seis, de la ciudedela  Urdesa, de le perroquia Tarqui, del. 

cantón Guayaquil, identificado en el catastro municipal de esta 

| lat,con el número — treinta y cinco-cero cero cincuenta y 

aibzcefo cero ocho-cero cero cero cero-cero-cero (cuyos 

!



   

linderos, dimensiones y superficie están descritos en la 

cláusula quinta de la segunda parte de este instrumento 

público), sin reserva ni limitación alguna, trensfiriendo así 

el dominio, Uso, goce, posesión y en general todo 

otro derecho que a cualquier título tengen o puedan tener 

sobre dicho inmueble. nono 

CLAUSULA OCTAVYA.- SANEAMIENTO. .- Los 

eportentes declaren que el inmueble se encuentra libre 

de todo gravámen, prohibición de enajenar, condición 

suspensiva o resolutoria, de embargo, y en general, de toda 

limitación de dominio,  obligándose  alsaneaemiento por 

evicción o por vicios redhibitorios.-—=——----=======-=--- 

' CLASULA NOYENA.- DECLARACIONES. La señora Elsa 

Fernández-Madrid de Varas, por los derechos que representa 

como Gerente de la Compañía "INMOBILIARIA BEIGECORP S.A. 

EN LIQUIDACION”, declara, bajo juramento, expresamente lo 

siguiente: a) que todos los accionistas son de 

nocionalidad ecuatoriana;  b) que el aumento del capital 

suscrito y pagado, que se hace en la presente Escritura 

Pública, ha sido integramento suscrito y pegado en ,la 

totalidad de su valor  póraporte de un” bien inmueble, 

por lo que el eumento de capital -que aquí se efectúa- 

se encuentra total y correctamente integrado;- c) que se 

autoriza al señor Abogado José Joaquín Febres-Cordero 

Molina para que con su sola firma realice todas las 

gestiones necesarias y presente los escritos pertinentes 

y» poftague se perfeccionen los actos jurídicos determinados.en 

instrumento público; y, d) Que continúe ejerciendo el 
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De muestras consideraciones: 

O Tengo €el agrado de comunicar a usted, que en la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas, celebrada el día de hoy, fue 
usted elegido GERENTE GENERAL del Banco Territorial S. A. por 
el periodo de dos años, funciones en las que reemplaza al Sr. 
Ing. Gustavo Helnert Insua. 

De conformidad con lo previsto en el Art. 31 de los Estatutos del 
Benco, codificados mediante escritura otorgada el 14 de Diciembre 
de 1990 ante el Notario Dr. Gustavo Falconi Ledesma, inscrita el 

SS 6 de Marzo de 1991, la misma que fue modificada mediante 
escritura pública otorgada ante el Notario Quinto de. Guayaquil el 
8 de Abril de 1892, inscrita el 28 de Julio de 1992 y el 8 de 
Agosto de 199%, inscrita el 7 de Diciembre del mismo año, 
corresponde al Gerente General ejercer en forma individual la 
representación lezal, Judicial y extrajudicial del Banco. 

Las. atribuciones de los representantes legales y administradores 
del Banco constan en las escrituras públicas referidas. 

0 Sin otros particulares nos es grato reiterar a Ud. los 
sentimientos de nuestra consideración. 

Atentamente, 

lor desta 
ECON. DAVID GOLDEAUM MORALES 

PRESIDENTE DE LA JUNTA 

Acepto el cargo y ofrezco cumplir con los Estatutos del 
Banco.- Guayaquil, Febrero 27 de 1996      

    
   

   

En la presente. 
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d) El señor Ingeniero Jacinto Varas Arteaga y la señora Elsa 
Fernández-Madrid de Varas suscribe cada uno 13.141 nuevas acciones 

ordinarias y nominativas, de un mil sucres cada una, y las pagan en su 

totalidad mediante el aporte de un bien inmueble, compuesto de 

terreno y edificación, que forma parte de la sociedad conyugal que 

tienen formada, identificado como el solar  númera ocho, de la 

manzana número cincuenta y seis, de la ciudadela Urdesa, de la 7 

parroquia Tarqui, del cantón Guayaquil, identificado en el catastro 

municipal de esta ciudad con el número 35-0056-008-0000-0-0,---- 

e) Reformar el Estatuto en el artículo quinto, el mismo que dirá 

asf: “ARTICULO QUINTO.- El Capital Social Autorizado de la Compañía 

es de CINCUENTA Y SEIS MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO 

MIL SUCRES. El Capital Social Suscrito y Pagado de la Copper 
es de VEINTIOCHO MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MILFSUBREO 

dividido en veintiocho mil doscientas ochenta y dos [A DoS: 
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CRES AR d doar 

mayo A GOO DEA AO ALBO O a A 

¿equ H1:de Marzo de 1.992: 

Ciudad. - ; IS OS a o 

! a “Ta . Ñ Io Le : a “ 
t E Pa 4 o, io ; ” . e , ( de 7 
Ñ E , da. oz: / . f . 

De mis cosiiracone; 
Ha, o qe SS 

A? 

o 

=" Cúmpleme comunicarle que la Primera Junta 
Generel de Accionistas de la Compañía "INMOBILIARIA BEIGECORP S.A.”, en 

sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla como GERENTE de 
la Compañía, por el período de cinco años, pudiendo ser reelegida 
indefinidamente. 

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo décimo tercero del Estatuto Social de la Compañía, le 
corresponde a usted ejercer individualmente la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la Compañía. 

“INMOBILIARIA BEIGECORP S.A”, se constituyó 
mediente Escritura Pública otorgada ente el Notario Décimo Quinto - del 
centón Guayaquil, Dr. Miguel Vernaza Requena, el día 5 de Febrero de 1.992, 
e inscrita en el Registro de Mercantil de Gueyaquil el día 6 de Marzo de 
1.992. 

Atentamente, 

  

SECRET ARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE de “INMOBILIARIA 
DEIGECORP S.A”, y declaro que me he posestonado en esta 
misma fecha. Guayaquil, Marzo 11 de 1.992.- 

¿La de lavar 
SRA. ELSA oz dle DE VARAS "— 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrito el presente Noni 

de Gerente de "IMMOBILIARIA BEIGECORP Se. Ao”, a foja 6.616 Pf 

Es
 

2
 

  



Se , nl. 

2.315 del Registro Mercantil y anotado bajo el número 4.338 del 

Repertorio .» Archívindose los comprobantes de pago por Ispues= 

to de Registro y Defensa Nacional.» Guayaquil, Merao veinte de 

m1 novecientos noventa 1,408 .- El Registrador Mercantil .. 
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SEÑOR REGISTRADOR MERCANTIL DE GUAY ALUIL.- uN 4 

AB: JOAQUIN FEBRES-CORDERO M., a usted atentamente solicito: 

Se sirva extenderme un certificado en el cual conte si la Compañia 

"INMOBILIARIA BEIGECORP S.A” ha inscrito normbrormiento de Liquidador. 

Atentamente, 

Leccion Aeon paco, 
A o QUÍÁ Cobre Ss CórderaM 

EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON OTORGA LA SIGUIENTE 
CERTIFICACION EN CONTESTACIÓN A LA PETICION QUE ANTECEDE: 

Nombre de Compañia: INMOBILIARIA BEIGECORP S.A. 
Resolución de Disolución N? 95-2-2-1-0007976, por el INTENDENTE 
JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL. 
Fecha de Disolución:11 de Diciembre de 1995 
Fecha de Inscripción de Disolución:3 de Junio de 1997 

l 

- Desde el 3 de Junio de 1997 hasta la presente fecha, no consta inscrito 
nombramiento de Liquidador, otorgado a favor de persona alguna. 

Fecha de expedición de este certificado:25 de Agosto de 1997 
Hora:17:56 PM 
Cualquier alteración (enmendada o añadida), en esteicartificado NO ES VALIDA. 

  

       Ab. Héctor Alcivar Andraíds a 
Strador Mercantil del Cantón-Guayaquíl O 

  

   
    

  

REGISTRO MERCANTIL CEL 

CAMION GUAYA QUIL 

Hex     “lie pegedo por esto
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BANCO: CHEQUE No.     
Dispropel 404702 5.000 H. Agosto/92 
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V . cu VALOR TOTAL ACOBRAR : 2,878,212 

JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL 

CA Lon 

14 EA A 282,820.00, 
IMPUESTO DE ALCABALAS o PORS/. eosoccrsornsreroscrsecoorioonasos 

JACINTO VARAS ARTEAGA Y SRA o - 

tu
 

RECIBI de 

DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL. OCHOCIENTOS VEINTE SUCRES 
la cantidad de 

por concepto del uno por ciento adicional al Impuesto  Alcabalas, sobre un valor de 

¿6 287 200.00 ¿ 

S/. por la transferencia 

UN INMUEBLE AYF.- JACINTO VARAS ARTEAGA Y SRA. omar 39 Eyayaquil : 
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M.A.MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL _—_exóam—— . y COMPROBANTE“ 10 m0 asnos mo EY DEINGRESO A CAJA DIC 29 1997 CAY ¡ - 029838 A CONTRIBUYENTE ! Sos 249 . 
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Y < ¡tal impuesto de Alcabala mlolpal o : RARA RA 
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- Formulario No.: 20039 Por S/. 131,910 : 

Notaría No.: li Número del Municipio: 2000210 q 

Nombre del comprador / A favor de: — [NKOB, BEIGECORO S.A, 

   

   

   

Nombre del vendedor / Que otorga: JACINTO VARAS ARTEAGA Y SRA, 

Concepto: — APORTE DE [NAUEBLE POR AUMENTO DE CAPITAL 

Base imponible: 25.200.006 

Observaciones; SED 0502) 05%) 

Provincia: GUAYAS 
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REGISTAO isoyomil, 12/29/97 
cm O 

  

Formulario No.: 20039 Por S/. 2.18) 

     

      

   

  

Notaría No.: —Ú Número del Municipio: 

Nombre del comprador / A favor de: INWOB. BEÍGECORE SÁ,   Nombre del vendedor / Que otorga: ¿ACNTO VAIS: ARTEAGA Y SI, 

Concepto: — KiNEKTO SE CAPITAL. o 

Base imponible: — 20.282,00 

Observaciones: WU) 0802) 05) 

Provincia: — GUAYAS 

Parroquia: 
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> CONTRIBUCIÓN ESPECIAL DE MEJORAS 
PARA OBRAS DE ALCANTARILLADO [] SOLICITUD No 82124 

R. O, No. 747 Agosto 14/91 Art. 3 No. 3-2 ESPECIE vaLoRADA S/. 4. 750, d0. 

  

Tasa de Servicios Especiales Subcategoría C [] Tasa No. 09859L..........    Construcción Inicial [7] a. ¡vr Compra Venta 
- Aumento SS | O 

Remodelación ide dominio O 2 
Reparación erechos hereditarios E) — 

Otros C A CAPITAL a 

Propietario Comprador ce JACINTO VARAS ARTEAGA Á SRA. Resp. Técnica INMB. BEIGEGORP S.A Me 
- EN A a | 

[Piso [DptoNo  /[Locaino. [Urb /Coop /Sector URDESA LAA 
Códgo 35-0056-008 Y [Péroqua/Secto IARGUF 
Area del Solar 400 m2 Y Alicuota del 5 Area del Local 

Adjunto Planos Minuta aa Pago Valor Fecha 

Arquitectónicos [] Escritura a e No 

Notario ¡Notario [] XI Y XI Control de Construcción Otros 

01 o Teo aa ely g 
| ARTICULO | LETRA | RAZON | 

  

            
         

    

   
    

    

    

   
  

Contribución especial de mejoras A] [Contribución especial da mejoras E 

Tasa de servicios especiales [_]| Tasa de servicios a 

Exento por: Valores ya pagados mi canalización 

AA. SS. 

Ramales domiciliario [] 

Colector 

dona, exenta paf convenio |       
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Sumideros 
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For. DPCO. - 019/89    
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AS respectivo sono Ge HAGO exención a do de caja 
De ser devuelto a ECAPAG. el formulario después de quince días' :(15) calendario se lo dará de baja. 
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a / H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL | - 

. , o A REGISTRO ouoyoquil, 10/09/97 “ , 

Formulario No.: 180% Por SJ. 500 

Í 

| 
| 
' 

í 
] Nijar e o Notaría No.: IS 1190 | 

a € 

Nombre del comprador / A favor de: jiC1KT0 OS $ 
Ñ 

Ns 

Nombre del vendedor / Que otorgag(( TERRITOR Mr 

" Concepto: aRCELACIÓN DE HIPOTECA 

  

    
   

        

Número del Municipio:   ST e nas 
pe el a o a 
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Base imponible: ( 

  

Observaciones: [2D1) 0402) 0 

o Provincia: sUAYAS      
y Al 

+1. Cantón: SURVAGUIL ES m
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DR. JORGE PINO VERNAZA 

  

-5- ! 

cargo de administración |de Gerente, toda vez que el 

nombramiento de liquidador eun no ha sido inscrito en el 

Registro Mercantil, tal corno consta del certificado que se 

agrega a este instrumento pr oreriiioooom--- nornn-- 

Agregue usted, señor Notarja, las dernás cláusulas, de estilo 

para la perfecta validez y perfeccionamiento de esta Escritura 

Pública. Firma ilegible: Abogado José Joaquín 

Febres-Cordero Molina.- Registro del Colegio de: Abogados   
doscientos doce. Hasta il la minuta y sus documentos 

habilitantes agregados, los cuales quedan elevados a Escritura 

Quedan agregados a la presente Escritura Pública eljscto de la 

Junta General de Accionistas, e) nombramiento de Gerente de 

"Inmobiliaria Beigecorp SiA”, el nombramiento de Gerente 

General del "Banco Territorigl S.A.”, certificados del Registro 

Mercantil y demás habilitantes. -—=—“————“===>====o=poc=c=="- 

Yo, el Notario, doy fe que, después de haber sido 

leída, en alta voz toda esta Escritura Pública a los otorgantes, 

éstos la aprueban y láa|suscriben conmigo, el Notario, 

en un solo acto.- 

p. BANCO TERRITORIAL S.A. 

 



  

A A 

SR. JACINTO VARAS ARTEAGA 
EL CUaio7rosda 
CERT.YOT 656-434 

Ea ete Varas 
ra 

  

SRA. ELSA FERNANDEZ-MADRID DE VARAS 

C.C. 0903254878 

CERT. VOT. 23-186 

  

p. INMOBILIARIA BEIBECORP ER LIQUIDACIÓN S.A. 

Ela Hop (atas 
SRA. ELSA FERNANDEZ-HADRID DE VARAS 

GERENTE 

EL. 0003254070 

CERTVWDT. 223-/2€ 

RUC. 099120799600 

  

   

  

   VOCTOR JORGEPINO VERNAZA 
Se otorgó ante mir y en fé de ello, confiero 

este QUINTO TESTIMONIO, en doce fojas útile 

que sello y firmo en la ciudad de GuayaaviA, 

los nueve días del mes de Hero 

mil novecientos noventa y odo .- / 

  

    

    

DOY FE: Que



en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo de 

  

DR. JORGE PINO VERNAZA la Resolución Número  98-2-2-1-0000977, dada por la 

Superintendencia de Compañias, en Guayaquil, el 27 de 

Febrero de 1998, se tomó nota de la Aprobación de la 

reactivación, fijación del capital, aumento de capital y 

“y reforma de estatutos de  la- Compañía INMOBILIARIA 

9 y |BEIGECORP S.A., "en liquidación" que contiene dicha 

> resolución ,, al margen de la matriz correspondiente.- 

Guayaquil, Marzo 3 de ES 

    
En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución Número 98-2=2=1 

  

de Febrero de 1,998, por el Intendente Jurídico de la Ofi- 

  

Y 

cina de Guayaquil, he inscrito esta escritura pública, la misma que con= 

tiene la REACTIVACION, FIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DE CAPI-= 

TAL SUSCRITO Y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía denominada INMOBILIA 
: Y 

   
   Registrador     ercant 

CERTI-



TIFICO: Yue con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de la 

presente escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el De . + 

creto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el Señor Presidente 
    

    
   

de la República, publicado en el Registro O0fj 8 del 29 de A- 

gosto de 1.9758 .- Guayaquil, Febrero once de mil noveciéntos noventa 
2 

ií nueve .- El Registrador Mercantil Suplen e 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de la presente escritura 

a fojas 4.459 y 31.978 dh Registro Mercantil de 1.992 y 1.997, en su 

    

Í RESISTROZ MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
Valor pagado Por este trabajo 

51.64 64! A nad maras 

      

    

        

    

(A A rra 
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t 

DOY FE: Que se tomó nota al margen de la matríz de la 
escritura de Constitución de la compañía Anónima deno 
minada "Inmovdiliaría BEICECORP S.A.", de fecha cinco 
Ce febrero ¿e mid novecientos noventa y dos de la Re- 
solución No.98-2-2-1-0000977, dictada por el Intenden 
te Juridico de la Oficina de Guayaquil de la Superin- 
tendencia de compañias, el veintisiete de febrero del 
mil novecientos noventa y ocho, por la cual le dá su 
aprobación a la escritura que antecede.- Guayaquil, 
Pebrero veintidos de mil novegientos noventa y nueve.- 42 

 


